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TRISUNAL CONTENCIOSO
ELFCTOÑAI. EL ECLMDOa

Auto de Admisión
C*’ssa Mo. 072 -2025-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÜBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 072-2025-TCE. se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“AUTO DE ADMISIÓN
CAUSA Nro. 072-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO EIECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 05 de marzo de

2025. las 5li03.

VISTOS.- Agréguese a tos autos:

a) mido Nro. TCE-SG-OM-2025-0203-O de 02 de marzo de 2025, dirigido a los señores

Camilo Samán Salem y Natalie Gabriela Catagua Qu josaca, a través del cual se les asignó

la casilla contencioso electoral Nro. 095’.

b) Escrito recibido en este Tribunal & 04 de marzo de 2025, en seis (06) fojas con veinte y
uno (21) fojas en calidad de anexos, firmado por los recurrentes y su patrocinador2.

e) Oficio Nro. CNE-SG-2025-1152-OF, de 04 de marzo de 2025, suscrito por el abogado

Santiago Vallejo Vásquez secretario general del Consejo Nacional Electoral, ingresado en

este Tribunal el mismo dia.

ANTECEDENTES

1. El 01 de marzo de ¿025. ingresó en ja recepción documental de la Secretaría General de

este Tribunal, un esccfto firmado por el ingeniero Camilo Samán Saem y la señora Natalie

Gabrieia Catagiaa Quijosaca. quienes señalan comparecer como director provincial del

Guayas del movimiento político Revoución Ciudadana, listaS y candidata a la dignidad de

asambleísta provincial por la circunscripciÓn 3 de la mencionada provinda,

respectivamente; así corno, por su abogado paflociado. Mediante el re[ei-ido escrito

nteiponen un recurso subjetivo contencioso electoral en contra de la Resolución Nro.

PLE-CNL-9-26-2-2025 emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 26 de

febrero de 2025.

2. La Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a a causa el Nro. 072-

2025-TCE y, en virtud del sorteo electrónico efectuado LI 02 de flarto de 2025. radicó la

Fs. &3

Fs. 628.
Si nt.cio (orn a ca (fi a,, y. ea cWida de r?ea (362; D’escer.os scsciua ‘ bjs íups (VÑse la Mss 90-
IescIikjdeI rçcIiIso coIItine veinte (211] rojas, con cIntkietc (Z7 Ñilas en cahclad tfeaIIexos. Fs 1-47.
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competencia en la abogada Ivonne Coloma Peralta, jueza del Tribunal Contencioso
Electoral, en calidad de jueza sustanciadora5.

3. El expediente de la causa Nro. 072-2025-TCE, ingresó al despacho el InisI1o día yen esa
fecha, mediante auto de sustanciación, entre otros, dispuse que: ¡) los recurrentes
completen y aclaren su recurso; y, ¡1) el Consejo Nacional Electoral remita el expediente
íntegro que guarde relación con la resolución Nro. PLE-CNE-9-26-2-2025, así como el

régimen orgánico del Movimiento Político Revolución Ciudadana, Lista 5, y la nómina de

la directiva nacional y provincial de la referida organización política6.

4. El 04 de marzo de 2025, ingresó la documentación descrita en los literales b) y c) ut

sup ro.

PRIMERO.- CONSIDERACIONES PREVIAS

1.1 La Constitución de a República del Ecuador, en el artículo 82, establece que la seguridad

jurídica se fundamenta en a existencia de normas claras, previas, públicas y aplicadas por
autoridad competente. En este sentido, el artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de a Democracia (en
adelante, Código de la Democracia o LOEOP) señala los requisitos que debe cumplir, entre
otros, el recurso subjetivo contencioso electoral que se interponga ante este órgano de

administración de justWia electoral.

1.2 Para garantizar el acceso a la justicia en los procesos contenciosos electorales, los

juzgadores observarán que las actuaciones de las partes procesales se enmarquen dentro
del trámite legal previsto, particularmente en la Case de admisibilidad. En esta etapa, se
debe analizar que el escrito cumpla con todos los requisitos formales que establece la ley.
Solo en el caso de que se llegue a cumplir a cabalidad con éstos, el juez podrá continuar

con las siguientes rases procesales.

1.3 La etapa de admisibilidad consiste en un examen previo y estricto del cumplimiento de lo
previsto en el artículo 245.2 de la LOEOP, así como del artículo 6 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. En este contexto, la normativa electoral

prevé nueve requisitos que debe contener la denuncia, acción o recurso.

1.4 De igual manera, la referida normativa dispone que, en caso de que el juez considere que
el escrito no cumple con dichos requisitos) puede ordenar que se complete y aclare el
recurso, pata lo cual, debe considerar que los requisitos contemplados en los numerales 1

y 6 son subsanables de oficio. No obstante, el ‘esto de los requisitos son de estricto
cumplimiento para los recurrentes, al ser propios de quien activa el sistema de justicia
electoral, por lo que, de verificarse su incumplimiento procede ci archivo de la causa.

Ps. 49-51.
Ps. 53.54 vtiella
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1.5 En el caso en examen, a través de auto de 02 de marzo de 2025, dispuse a los recurrentes

que en el plazo de dos (02) aclaren y compLeten los requisitos determinados en el arüculo

245.2 nuineiaes 2, 4 y 5 d& Código de a Democracia, en concordancia con lo señalado en

los numerales 2, 4 y 5 del articulo 6 deI F(egamento de Trániftes de; Tribunal Contencioso

Electoral. Dicho auto fue notificado el mismo día de su emisión conforme se verifica de la

razón sentada por la secretaria general suhrogaiite de este T ibunal.

1.6 En lo que corresponde al piiiner requerimiento, ordené lo siguiente: “Acrediten la calidad

con la que conIparecen, tomando en consideración lo dispuesto en el artículo 244 del código

de la Democracia. Poro el efecto, deberán cid/untar el documento debidarnegçrti,codo

por autoridad electoral comnetenta’ (Subrayado no corresponde al texto original).

1.7 Siendo asÇ el’ el escilto de cornpementación, los recurrentes, en lo principal udiran:

7...) El ingeniero Camilo Samán Sulem, en su calidad de Director Provincial del Guayas

del Movimiento Revolución Ciudadana, Listo 5, posee la atribución de proponer recurso

electora! en sede od,n,nistrarivu y judicial en materia electora! al tenor de lo dispuesto

en el artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

Repúblico dci Ecuador; Código de la Democracia; y. lo resuelto por autoridad

competente que dispone ‘egrstrir los integrantes de la Directiva Provincial del Guapos
del Movimienro Revolución ciudadana; Lista 5, mediante resolución motivado sig,iada

con el Nro. 0486- CNE-DPEG-DIR-RTA-2024, emitido por la Di’ecció,i de la Delegación

Provincial Electoral del Gíiayos—CNE, cori lecho 11 de junio 2024.

La señora Natalie Gabriela Cutugun Quijosaru, en su calidad de candidata a la

dignidad de Asambleistas Provincial por Circunscripción 3 de la Provincia del

Gis ayas, auspiciado por el Movimiento Po? jtiç, Revolución Ciudadana, Lista 5, posee su

calidad de candidato de corjüinidud a la ¡-esoluciór, en firme adoptada por la Junta

Provincial de Guayas que aprueba la lista de candidatas y candido tos paro las

Elecciones Generales 2025, ,nediunte ,‘csuluc:ó,i Nro. PLE-JPEG-0016-17-1O-2024-S

con fecha 17 de octubre (le 2024, y; lo establecido e’, el articulo 244 de la Ley Or,gdnicu

Electoral y de Orga,nzacic’nes Políticas de la Repúblico del Ecuador, Códqo de la

Deniucrucia.

Los ‘-ecuri’eiitcs adjuntan los mencionados doctunentos en copia simple y solicitan

auxilio judicial contencioso electoral.

1.8 Ahora bien, en aplicación del penúlti no inciso de articuio 14 del Reglaniento de Trámites

del Tribunal Contencioso Electoral que desarrolla a legitimación activa para intel-poner

los recursos previstos eii el Código de la Democracia, se constata que a fojas 449 de los

autos obra el Oficio Nro. CNE-SG-2025-000t46-Of, de 26 de febrero de 2025, con el erial

se aciedita la calidad del señor Juan Camilo Samán Saiem como Director Provincial del
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Guayas del Movimiento Revolución Ciudadana, Lista 5, situación que no ocurre con la
señora Natalie Gabriela Catagua Quijosaca.

1.9 Siendo así, se observa que la peticionaria, pese a ser advertida de que tenía que acreditar
su comparecencia a ti-avés un documento debidamente certificado por autoridad
electoral competente no lo ha realizado, dicha omisión es de exclusiva responsabilidad de
[a compareciente e impide que este órgano de administración de justicia pueda proseguir
con la Fase de admisibilidad del recurso al verihcarse el incumplimiento de lo dispuesto
en auto de 02 de marzo de 2025, exclusivamente en lo que corresponde a esta petición.

SEGLJNDO.-ADMISIÓNATRÁMITE

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 221 numeral 1 de la Constitución de la
República del Ecuador; artículos 70 numerales 1 y 2; 72 inciso tercero; 268 numeral 1; y, 269
numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia o LOEOP), ADMITO
A TRÁMITE, el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el ingeniero Camilo
Samán Salem, director provincial del Guayas del movimiento poiltico Revolución Ciudadana,
lista 5, en contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-9-26-2-202S, adoptada por el Pleno de!
Consejo Nacional Electoral el 26 de febrero de 2025.

La presente causa se resolverá en mérito de los autos de conFormidad con lo dispuesto en el
inciso final del artículo 269 de la LOEOP.

TERCERO.- ENVÍO DEL EXPEDIENTE A LOS JUECES QUE CONFORMAN EL PLENO DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A través de la Secretaría General de este Tribunal, remítase el expediente en formato digital a
los jueces que conforman el pleno jurisdiccional que resolverá la presente causa.

CUARTO.- REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN AL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

4.1 Mediante auto de 02 de narzo de 2025, dispuse al Consejo Nacional Electoral que remita
‘Copia certificada del régimen orgánico del movimiento político Revolución Ciudadana,
Lista 5; así como, la nómina de la directiva a nivel nacional y orovincial de la referida
organización política” (Subrayado no corresponde al texto original)

4.2 Rajo prevenciones de ley, y sin perjuicio de que el Consejo Nacional Electoral adopte los
correctivos necesarios, entre ellos, establecer las y los responsables de la omisión e
incumplimiento de lo ordenado por este Tribunal, dispongo que en el plazo de un (1) dia
remita la nómina de la directiva provincial del Guayas del movimiento político Revolución
Ciudadana, Lista 5.
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Notifíquese con el contenido del presente auto:
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Causo Nro. 072-20Z5-TCE

Si. Al recurrente, Ingeniero Camilo Sanián Saleni e” las di,ecciones electrónicas que consmn

en su escrito de interposición del recurso. esto es: iorangerocl:oama1com
carnilosarnan@gmail.com. cf cartaRena@hotmail.com y inooineia@honrnilsom; así corno

en la casilla contencioso electoral Nro. 095.

5.2. A la señora Natalie Gabriela Catagua Quijosaca. en las direcciones electrónicas:

jorarwerocboapmail.corn camilosaman@n’.aiLcorn. cf cartaeenahotniail.com y

ginooineIahntmaiLcorn; ai corno en a casiDa contencioso cIecuiril Nro. 995.

5.3. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en las direcciones de correo

electrónicas: secretaripneral cnagobçç, çantiaova lieja @cne.ob.ec.

aseso,-iaiuridica@cne.eob.ec y noraeuzman@cneEob.ec; as como, en la casilla contencioso

electoral Nro. 003.

5.4. A la Junta Provincial Electoral del Guayas en ls direcciones electrónicas seialadas para

el eFecto.

SEXTO.- Publíquese en a página web-cart&era virtual del Tribunal Contencioso Electoral,

SÉPTIMO.- Actúe el magister
Contendoso ELectoral.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE. —“ F.)

Contencioso Electoral

> ¿IC’

Mgtr. Miltonfnode

se&éiiirio General
Tribunal Contencioso

Certifico.- QuitoD

1<54

Milton Fatedes Paredes, secre:ari general del Tribunal

Abg. lvoI,ne Coloma Peralta, Jueza Tribunal

de marzo de 2025.
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